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Aspecto / Parámetro analizado: 
Demanda de agua. 
Descripción del indicador: 
Este indicador refleja la evolución del consumo de agua destinada a abastecimiento humano, 
tomado como volumen anual de agua facturado per cápita. Relaciona el volumen de agua facturado 
por el Canal de Isabel II con el número de habitantes de los municipios abastecidos por esta entidad. 
Ámbito territorial: 
Comunidad de Madrid. 
Relevancia ambiental: 
El estudio de la evolución del consumo de agua permite valorar la presión que se ejerce sobre este 
recurso, cuya disponibilidad está limitada y condicionada por aspectos climáticos, siendo clave para 
asegurar el acceso a este recurso una adecuada gestión de las reservas en función de la demanda 
previsible. Este indicador es básico para la interpretación de otros indicadores sobre agua. 
Método de cálculo: 
Los datos se toman directamente de la fuente. 
Representación del indicador: 
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Unidad de medida: 
Metros cúbicos por habitante al año. 
Objetivos / Umbrales / Valores de referencia ambientales: 
No aplicable. 
Periodicidad: 
Anual. 

Captura de datos: 
Octubre de 2020. 

Fuente de información: 
Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid. 
Referencias legales: 
- Ley 17/1984, de 20 de diciembre, Reguladora del Abastecimiento y Saneamiento de Agua en la 
Comunidad de Madrid. 
- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Aguas. 
- Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la 
calidad del agua de consumo humano. 
Enlaces de Interés: 
gestiona.madrid.org/iestadis/ 
www.canaldeisabelsegunda.es 
Observaciones: 
El indicador muestra el agua facturada por el Canal de Isabel II dividido entre el número de 
habitantes de cada municipio a los que abastece. El Canal de Isabel II es el principal proveedor de la 
Comunidad de Madrid. Algunos municipios no están abastecidos por esta organización, por lo que 
no se trata de un indicador absoluto, aunque es una buena aproximación al consumo de agua por 
habitante en la región. 
Valores agregados de Canal de Isabel II (ente público) hasta el 30 de junio y Canal de Isabel II 
Gestión, S.A. a partir del 1 de julio de 2012. 
 


